PROGRAMA RADIO 9 DE FEBRERO DE 2011

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
La promulgación de la presente Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores era una necesidad impuesta por lo establecido en la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de la competencia y el procedimiento de los Juzgados de Menores puedan determinar las medidas aplicables a éstos en cuanto infractores penales, SOBRE LA BASE DE VALORAR ESPECIALMENTE EL INTERÉS DEL MENOR 

En el artículo 1 de la ley estable una declaración general. 

1. Esta Ley se aplicará para exigir la responsabilidad de las personas MAYORES DE CATORCE AÑOS Y MENORES DE DIECIOCHO POR LA COMISIÓN DE HECHOS TIPIFICADOS COMO DELITOS O FALTAS en el Código Penal o las leyes penales especiales
En el artículo 3 establece el régimen de los menores de catorce años.

Cuando el autor de los hechos mencionados en los artículos anteriores sea MENOR DE CATORCE AÑOS, NO SE LE EXIGIRÁ RESPONSABILIDAD CON ARREGLO A LA PRESENTE LEY, sino que se le aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones vigentes. El Ministerio Fiscal deberá remitir a la entidad pública de protección de menores testimonio de los particulares que considere precisos respecto al menor, a fin de valorar su situación, y dicha entidad habrá de promover las medidas de protección adecuadas a las circunstancias de aquel conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

CUANDO UN NIÑO SEA MENOR DE 14 AÑOS Y HAYA COMETIDO CUALQUIER ACTO DELICTIVO DE LOS MENCIONADOS, ESTARÁ EXENTO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD.

En los casos en los que niños de 13 años han participado en una violación, en la práctica la justicia no pesa sobre ellos, ¿deben salir impunes estos niños?, ¿con una edad de 13 años no tienen consciencia de sus actos?, posiblemente muchos padres coincidan en una misma respuesta. Cada hecho delictivo es distinto e implica un grado de responsabilidad distinta, no se puede comparar un hurto con un robo, una violación o un asesinato. Todo ello ha llevado a constatar que en algunas Fiscalías de Menores el proceder determinado por la interpretación realizada del precepto legal lleva a que el menor de 14 años no sólo no sea imputado, sino que además las actuaciones judiciales e incluso las policiales queden inmediatamente paralizadas una vez se tiene conocimiento de que el menor acusado tiene menos de 14 años, lo que suele suceder en la mayoría de las ocasiones en un estadio muy primario de la investigación policial y de la instrucción judicial. 

Al quedar suspendidas las actuaciones policiales y judiciales en su fase inicial, no llega en ocasiones a aclararse si el delito se cometió o no, tampoco puede determinarse la culpabilidad o inocencia del menor en los hechos de que se le acusa, ni su grado de participación en dichos hechos. Menos aún queda dilucidada la responsabilidad penal del menor por los hechos que se le imputan o el tipo de medida que le hubiera correspondido en caso de ser encontrado culpable y resultar mayor de 14 años. Así, la falta de aclaración sobre la comisión o no del delito impide que el perjudicado pueda legalmente ostentar la condición de víctima, con las consecuencias inherentes a tal circunstancia
Algunos expertos creen que es necesario reformar y endurecer la Ley del Menor, ya que consideran que a la edad de 13 años ya existe conciencia sobre este tipo de actos y sus consecuencias porque estudios psiquiátricos corroboran que se sabe discernir perfectamente entre el bien y el mal.  Otros expertos en cambio, no creen necesaria ninguna modificación

Es fundamental la EXPOSICIÓN DE MOTIVOS de la ley: Principio fundamental de la ley valorar especialmente el interés del menor mediante un procedimiento de naturaleza sancionadora-educativa  
Que establece la mayoría de edad penal en los dieciocho años El artículo 19 del vigente Código Penal, aprobado por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, fija efectivamente la mayoría de edad penal en los dieciocho años Y OBLIGA LA REGULACIÓN EXPRESA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES DE DICHA EDAD en una Ley independiente. Y a la promulgación de una ley penal del menor y juvenil que contemple la exigencia de responsabilidad para los jóvenes infractores que no hayan alcanzado la mayoría de edad penal, fundamentada en principios orientados hacia la reeducación de los menores de edad infractores, en base a las circunstancias personales, familiares y sociales, y que tenga especialmente en cuenta las competencias de las Comunidades Autónomas en esta materia
En la ley se potencia  las siguientes figuras:
1.- MINISTERIO FISCAL que tiene la iniciativa procesal, y le concede amplias facultades para acordar la terminación del proceso con la intención de evitar, dentro de lo posible, los efectos aflictivos que el mismo pudiera llegar a producir
2.-El EQUIPO TÉCNICO compuesto por psicólogos como instrumento imprescindible que emite un informe para alcanzar el objetivo que persiguen las medidas y termina estableciendo un procedimiento de naturaleza sancionadora-educativa se pretende impedir todo aquello que pudiera tener un efecto contraproducente para el menor, importancia del entorno socio-familiar del menor como el ejercicio de la acción por la víctima o por otros particulares.
Así como: 
3.-RESPONSABILIDAD SOLIDARIA con el menor responsable de los hechos de sus padres, tutores, acogedores o guardadores, si bien permitiendo la moderación judicial de la misma

4.-MEDIDAS CAUTELARES sigue el modelo de solicitud de parte, en audiencia contradictoria, en la que debe valorarse especialmente, una vez más, el superior interés del menor.

Medidas que pueden ser impuestas a los menores 
1.-LA MEDIDA DE PRESTACIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, no podrá imponerse sin consentimiento del menor lo característico de esta medida es que el menor ha de comprender, durante su realización, que la colectividad o determinadas personas han sufrido de modo injustificado unas consecuencias negativas derivadas de su conducta. Se pretende que el sujeto comprenda que actuó de modo incorrecto, que merece el reproche formal de la sociedad, y que la prestación de los trabajos que se le exigen es un acto de reparación justo.

2.-LAS MEDIDAS DE INTERNAMIENTO responden a una mayor peligrosidad, manifestada en la naturaleza peculiarmente grave de los hechos cometidos, caracterizados en los casos más destacados por la violencia, la intimidación o el peligro para las personas. El objetivo prioritario de la medida es disponer de un ambiente que provea de las condiciones educativas adecuadas para que el menor pueda reorientar aquellas disposiciones o deficiencias que han caracterizado su comportamiento antisocial
Todo ello basado en el principio de resocialización 

Se reconocen a los menores internados todo un catalogo de derecho, como la comunicación con sus padres, enseñanza etc.
A El internamiento en régimen cerrado
B El internamiento en régimen semiabierto

C El internamiento en régimen abierto

D El internamiento terapéutico se prevé para aquellos casos en los que los menores, bien por razón de su adicción al alcohol o a otras drogas, bien por disfunciones significativas en su psiquismo, precisan de un contexto estructurado en el que poder realizar una programación terapéutica

3.-EN LA ASISTENCIA A UN CENTRO DE DÍA,
4.-LIBERTAD VIGILADA
5.-TAREAS SOCIO-EDUCATIVAS, se pueden mencionar las siguientes: asistir a un taller ocupacional, a un aula de educación compensatoria o a un curso de preparación para el empleo; participar en actividades estructuradas de animación sociocultural, asistir a talleres de aprendizaje para la competencia social, etc.

6.-LA PERMANENCIA DE FIN DE SEMANA es la expresión que define la medida por la que un menor se ve obligado a permanecer en su hogar desde la tarde o noche del viernes hasta la noche del domingo,

7.-LA CONVIVENCIA CON UNA PERSONA, FAMILIA O GRUPO EDUCATIVO es una medida que intenta proporcionar al menor un ambiente de socialización positivo

8.-LA PRIVACIÓN DEL PERMISO DE CONDUCIR CICLOMOTORES o vehículos a motor, o del derecho a obtenerlo

La DURACIÓN MÁXIMA que establece la ley  y sobre las medidas que se puedan imponer a cualquier menor se establece en el artículo 10
1.-si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere catorce o quince años de edad, una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a cinco años de duración, complementada en su caso por otra medida de libertad vigilada de hasta tres años

2.-si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere dieciséis o diecisiete años de edad, una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a ocho años de duración, complementada en su caso por otra de libertad vigilada con asistencia educativa de hasta cinco años

En el artículo 17 se establece el procedimiento de detención de los menores.

1. Las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención de un menor deberán practicarla en la forma que menos perjudique a éste y estarán obligados a informarle, en un lenguaje claro y comprensible

Toda declaración del detenido, se llevará a cabo en presencia de su letrado y de aquéllos que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor
Mientras dure la detención, los menores deberán hallarse custodiados en dependencias adecuadas y separadas de las que se utilicen para los mayores de edad,

La detención de un menor por funcionarios de policía no podrá durar más tiempo del estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, dentro del plazo máximo de veinticuatro horas, el menor detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición del Ministerio Fiscal.

Cuando el detenido sea puesto a disposición del Ministerio Fiscal, éste habrá de resolver, dentro de las cuarenta y ocho horas a partir de la detención, sobre la puesta en libertad del menor, sobre el desistimiento al que se refiere el artículo siguiente, o sobre la incoación del expediente, poniendo a aquel a disposición del Juez de Menores competente e instando del mismo las oportunas medidas cautelares, con arreglo a lo establecido en el artículo 28
COMENTARIOS A LA POSIBILIDAD DE CAMBIOS EN LA LEY DEL MENOR 
¿Se rebaja la edad penal a los 16 años? o ¿se endurecen las penas de reclusión que contempla la ley del menor?  

La doctrina discrepa en este punto ya que parte de ella considera la posibilidad que es más beneficioso rebajar la edad penal porque el menor de 16 años sabe perfectamente cuál es la diferencia entre el bien y el mal. Sin embargo también existe la doctrina que aconseja un endurecimiento de las penas 

Evidentemente los últimos actos encierran mayor gravedad y deberían ser castigados, quizá es necesaria una reforma que establezca exactamente los niveles de conciencia sobre los actos de un ser humano para poder aplicar una justicia correctiva efectiva.
En Europa, por poner algunos ejemplos, a partir de la segunda mitad de la década de los 90, se reduce la edad mínima de responsabilidad penal en Holanda (a 12 años). En Francia se mantiene en los 13 años pero se introducen medidas sancionadoras a partir de los 10 años. En Inglaterra se considera plenamente responsable penalmente a los niños a partir de los 10 años. En Alemania es a partir de los 14 años, aunque se introducen medidas de internamiento a partir de los 12 años. 

Las sucesivas modificaciones que ha ido experimentando la Ley del Menor han resultado ineficaces para atajar un problema que tiene conmocionada a la opinión pública, que ha mostrado su preocupación y continuamente exige al poder político la adopción de medidas que vengan a paliar la sensación de cierta impunidad o al menos laxitud que parece desprenderse en el ámbito delincuencial del menor.

PREGUNTAS 
1.- ¿Tienen los menores antecedentes penales? En el Real Decreto 232/2002, de 1 de Marzo, se regula el registro de sentencias sobre responsabilidad penal de los menores y tiene por objeto la organización y funcionamiento del REGISTRO DE SENTENCIAS SOBRE RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES, previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, que tiene por objeto la inscripción de las sentencias que, con carácter de firmes, dicten los Juzgados y Tribunales en aplicación de esa Ley Orgánica
Para su cancelación el artículo 7 dispone que se podrá solicitar una vez transcurridos diez años, a contar desde que el menor hubiera alcanzado la mayoría de edad, o haya cumplido los veintiún años
2.- ¿Qué pasa con las medidas  que quedan por cumplir cuando el menor alcanza la mayoría de edad?

1. La ley establece que cuando el menor a quien se le hubiere impuesto una medida de las establecidas en Ley alcanzase la mayoría de edad, continuará el cumplimiento de la medida hasta alcanzar los objetivos propuestos en la sentencia 

2. Cuando se trate de la medida de internamiento en régimen cerrado y el menor alcance la edad de dieciocho años sin haber finalizado su cumplimiento, el Juez de Menores, oído el Ministerio Fiscal, el letrado del menor, el equipo técnico y la entidad pública de protección o reforma de menores, PODRÁ ORDENAR EN AUTO MOTIVADO QUE SU CUMPLIMIENTO SE LLEVE A CABO EN UN CENTRO PENITENCIARIO CONFORME AL RÉGIMEN GENERAL
